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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05061/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a la solicitud de acceso a la información 00078/TEPETLAO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

El primero de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presento una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, por medio de la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Toda actividad comercial o de prestación de servicios que realice una persona física o jurídica colectiva, pública o privada, requiere de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento. La licencia se expedirá mediante oficio que firmarán de manera conjunta el Director de Desarrollo Económico y el Secretario del Ayuntamiento.

Por tanto, y en línea con lo encontrado en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se da a conocer el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo es que se solicita a los respectivos ayuntamientos, presentar un registro (preferentemente en
formato xlsx, para facilitar su manejo) de todas y cada una de las Licencias de Funcionamiento otorgadas para las siguientes Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios (se anexan los números de identificación SCIAN):

a) 433110 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
b) 434112 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas
c) 464111 Farmacias sin minisúper
d) 464112 Farmacias con minisúper
e) 464113 Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios
f) 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado
g) 541942 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público
h) 621113 Consultorios de medicina especializada del sector privado
i) 621114 Consultorios de medicina especializada del sector público
j) 621111 Consultorios de medicina general del sector privado
k) 621112 Consultorios de medicina general del sector público

Particularmente se busca obtener la mayor cantidad de datos pertenecientes a cada uno de los establecimientos, como por ejemplo (además de la
mencionada identificación SCIAN):

1) Folio, clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental.
2) Dirección del establecimiento
3) Ubicación en coordenada geográficas o en coordenadas proyectadas (especificar cual) del establecimiento.
4) Denominación o Razón Social
5) Si es Persona Física o Persona Moral
6) Nombre comercial del establecimiento
7) Teléfono o Celular o cualquier otro medio de contacto.

A manera ilustrativa se cuenta con el Padrón de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México (recordar que para la presente solicitud se prefiere que la información se presente en formato .xlsx)
https://pdelegacionales.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/padron-de-establecimientos-mercantiles
…” (Sic) 

“MODALIDAD PARA RECIBIR INFORMACIÓN Y NOTIFICACIONES:
CORREO ELECTRÓNICO 

“INDIQUE COMO DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES:
CUALQUIER OTRO MEDIO INCLUIDOS LOS ELECTRÓNICOS” 

“CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR INFORMACIÓN:
…” 

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones y entrega de la información “A través del SAIMEX” y por correo electrónico.

El Particular anexó un escrito libre, el cual contiene la solicitud de información previamente referida.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notifico la respuesta a la solicitud, conforme a lo siguiente: 

“…
POR ESTE MEDIO LE INFORMO RESPECTO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE NO SE CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITA CON LAS ESPECIFICACIONES EXPUESTAS EN SU SOLICITUD, DEBIDO A QUE LAS LICENCIAS EXPEDIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO NO SE EXPIDEN DE LA MANERA PLASMADA.
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, se presentó en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc Número de Folio de la Solicitud: 00078/TEPETLAO/IP/2021 Acto que se recurre: Respuesta a la solicitud de acceso a la información: “POR ESTE MEDIO LE INFORMO RESPECTO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE NO SE CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITA CON LAS ESPECIFICACIONES EXPUESTAS EN SU SOLICITUD, DEBIDO A QUE LAS LICENCIAS EXPEDIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO NO SE EXPIDEN DE LA MANERA PLASMADA.”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Además de la causa de revisión antes establecida considero que pueden sumarse: 1) La falta, deficiencia, o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta y 2) La negativa a la información solicitada. Lo anterior debido a que es competencia de los Ayuntamientos el otorgamiento de las mencionadas Licencias de Funcionamiento. Aunque en la respuesta del sujeto obligado se menciona que no se cuenta con la información con las especificaciones expuestas, creo importante mencionar que: 1) ¿A que especificaciones se refiere el Sujeto Obligado? Puesto que en la solicitud no se piden especificaciones explicitas, y citando parte de mi solicitud: "Particularmente se busca obtener la mayor cantidad de datos pertenecientes a cada uno de los establecimientos, como por ejemplo (...)" entendiéndose que si dichos datos/información está, o no está, contenida en las Licencias de Funcionamiento otorgadas no es motivo para negar la información "por no cumplir con los requisitos solicitados". 2) Los número de clasificación SCIAN mencionados en la solicitud son solo una guía para delimitar (homologar) las actividades mercantiles en que se tiene interés. Si los Ayuntamientos cuentan con otra clasificación análoga, se entiende que no es motivo para mencionar la inexistencia de la información o que la información generada/guardada por el sujeto obligado "no cuenta con las especificaciones"; la mención al SCIAN solo era a manera de guía (contexto) para delimitar la información, y nunca se estableció como una delimitante en el contenido de la información solicitada.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El trece de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05061/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió una relación preferentemente en formato (.xlsx), respecto a cada una de las licencias de funcionamiento otorgadas para once actividades industriales, comerciales y de servicios, que contenga la siguiente información:

· Identificación SCIAN;
· Folio o clave única del establecimiento;
· Número de licencia ambiental;
· Coordenadas geográficas del establecimiento;
· Denominación o razón social;
· Persona física o moral;
· Nombre comercial del establecimiento;
· Teléfono o medio de contacto con el establecimiento.

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que no contaba con la información, con el grado de especificación requerido, dado que las licencias no eran plasmadas con todos los datos peticionados; ante dicha circunstancia, el Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de información; la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXXII, que, la información sobre las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información solicitada; por lo que resulta necesario analizar la naturaleza de la información.

Sobre dicha información, el artículo 31, fracciones, XXIV Quinques y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Tepetlaoxtoc, son los encargados de otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que, una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, conforme a los artículos 2°, fracciones XV y XXXVII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 14 y 16 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de alto y mediano impacto, entre las que se encuentran la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato.
 
Por su parte, el artículo 2°, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, de dicho ordenamiento jurídico, establece tres tipos de unidades económicas, a saber, las siguientes:

· Bajo impacto: A las autorizadas para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean de consumo inmediato, así como, las que no estén en supuestos subsecuentes.

· Mediano impacto: A las que se les permite la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.
· Alto Impacto: Aquellas que tienen como actividad principal, la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y las que requieran dictamen único de factibilidad.

En ese contexto, la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme al artículo 16 del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Además, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

En ese sentido, resulta necesario traer a colación el Bando Municipal de Tepetlaoxtoc, dos mil veintiuno, que establece lo siguiente:

· (Artículo 178): Toda persona física o moral que realice cualquier actividad comercial, industrial o de servicios, requiere de licencia, certificado, permisos o autorización correspondiente;

· (Artículo 180): La Dirección de Desarrollo Económico, a través del Área de Regulación Comercial, es la encargada de expedir la certificación de incorporación al padrón de contribuyentes que avale el funcionamiento del negocio;

· (Artículo 191): Para el desempeño de una actividad comercial, industrial o de servicios, los particulares deberán empadronarse ante la dependencia competente y cumplir los requisitos establecidos por la autoridad Municipal;

· (Artículo 194): El Ayuntamiento creará y actualizará el registro de establecimientos mercantiles.

Por otra parte, del análisis del Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y, en vista de las actividades requeridas en la solicitud de información, algunas de ellas requieren evaluación de impacto o riesgo ambiental, así como, las licencias respectivas, conforme a cada caso.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado, cuenta con competencia para conocer de la información solicitada, pues el Ayuntamiento es el encargado de emitir las licencias de funcionamiento para que se puedan desarrollar actividades comerciales, industriales o de servicios dentro del territorio municipal. 

Ahora bien, en atención y análisis tanto de la solicitud de información, como del Recurso de Revisión, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener una relación, preferentemente en formato “xlsx”, con la información de las licencias de funcionamiento expedidas por el Ayuntamiento de Tepetloxtoc, al primero de septiembre de dos mil veintiuno, que contengan el número de identificación, folio o clase única del establecimiento, número de licencia ambiental, dirección y ubicación geográfica (coordenadas); denominación o razón social, persona física o moral, nombre comercial y teléfono o medio de contacto del establecimiento, de las siguientes actividades industriales, comerciales y de servicios u homólogas:

· Comercio al por mayor de productos farmacéuticos;
· Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas;
· Farmacias sin minisúper;
· Farmacias con minisúper;
· Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios;
· Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado;
· Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público;
· Consultorios de medicina especializada del sector privado;
· Consultorios de medicina especializada del sector público;
· Consultorios de medicina general del sector privado;
· Consultorios de medicina general del sector público;

Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado precisó que no contaba con la documentación solicitada, debido a que las licencias expedidas por el Ayuntamiento, no se plasmaban con los datos requeridos por el Solicitante; es decir, aludió a que la información era inexistente.

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia recae cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; por lo que, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese contexto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Además, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

En ese orden de ideas, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Así, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente:

· No turno la solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Económico, ni a ninguna otra área;

· No precisó, en qué lugares y archivos buscó; es decir, indagó únicamente en documentos físicos o también electrónicos;

· No se logró desprender los criterios de indagación utilizados, pues únicamente señaló que estaban en proceso de elaboración y validación, y

· Tampoco se establecen las circunstancias que fueron tomadas para realizarla, entre las cuales se podrían considerar, la temporalidad.

Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma en todas las áreas competentes, ni la llevó a cabo de manera exhaustiva y razonable, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta; por lo que, se concluye que el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO, pues no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y, por lo tanto, no acreditó que no contara con la información peticionada en sus archivos.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda en sus archivos, por lo que, resulta necesario traer a colación los artículos 41 y 48, numeral 13, 175 y 176 del Bando Municipal de Tepetlaoxtoc de dos mil veintiuno, precisan que el Sujeto Obligado para el estudio, planeación y despacho se auxiliara de diversas dependencias de entre las cuales se encuentra el Área de Regulación Comercial adscrita a la Dirección de Desarrollo Económico, encargada de regular la apertura y el ordenamiento comercial dentro del Municipio de Tepetlaoxtoc; de crear el Registro Municipal, donde se especifique el certificado de funcionamiento con la actividad de producto del bien y servicio, el impacto que generen y otras características que se determinen; de operar, digitalizar y mantener actualizado el registro municipal y de resguardar y actualizar el archivo físico con los documentos para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda de la información en el Área de Regulación Comercial de la Dirección de Desarrollo Económico, para así dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto a la información peticionada, es necesario recordar que del análisis de la solicitud y el Recurso de Revisión, la pretensión del ahora Recurrente es obtener una base de datos, con información respecto a las licencias o autorizaciones de funcionamiento emitidas por el Ayuntamiento, para realizar determinadas actividades, tan es así, que las requiere en un formato compatible con el programa “Microsoft Excel”.

 En ese sentido, los artículos 7°, fracciones I y III, 10 y 11, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, que precisa que los Ayuntamientos tienen la obligación de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se establezcan los datos de la licencia de funcionamiento con la actividad económica, y las demás características que se determinen; así como, operar, digitalizar y mantener actualizado dicho registro. Atribuciones que realiza el Área de Regulación Comercial.

Además, que dicho registro se conformará de los siguientes datos:

· Clave Única del establecimiento;
· Nombre del titular (denominación o razón social, persona física o moral);
· Dirección, y
· Otros que determinen las disposiciones aplicables.

Como se logra observar, el Registro Municipal de Unidades Económicas, es el documento que daría cuenta de lo solicitado, pues corresponde a la base de datos que genera el Sujeto Obligado, por normatividad y que contiene la información de las autorizaciones de funcionamiento realizadas por el Área de Regulación Comercial; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, si bien, el Particular solicitó una relación en formato “xlsx”, lo cierto es que el Sujeto Obligado no está obligado a procesar información, sino únicamente entregar la que obre en sus archivos; por lo que, en el presente caso, deberá entregar en formato “xlsx”, o en aquel, en que se haya generado la información, respecto a las autorizaciones de funcionamiento, emitidas al primero de septiembre de dos mil veintiuno, relacionadas con las actividades señaladas en la solicitud de información o sus homólogas, el Registro Municipal de Unidades Económicas, con el mayor grado de desagregación posible.

Ahora bien, es de señalar que dicho registró puede tener todos los datos peticionados o no, pues únicamente está obligado a contar con la Clave Única y dirección del establecimiento y nombre del titular (persona física o moral); por lo que, en caso de que dicho registro no cuente con el número de identificación SCIAN, número de licencia ambiental, nombre comercial o, el teléfono o medio de contacto, al no existir obligación normativa, conforme al artículo 11, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, deberá hacérselo del conocimiento del ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable.

SEXTO. Decisión.

[bookmark: _Hlk65244714]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales, no podrá omitir al Área de Regulación Comercial de la Dirección de Desarrollo Económico, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en su caso, en versión pública, en formato “xlsx”, en datos abiertos o en aquel, en que se haya generado la información, respecto a las autorizaciones de funcionamiento, emitidas al primero de septiembre de dos mil veintiuno, relacionadas con las actividades señaladas en la solicitud de información o sus homólogas, el Registro Municipal de Unidades Económicas, con el mayor grado de desagregación posible.



Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, para el caso de que no haya emitido alguna autorización respecto de las actividades señaladas en la solicitud, o que en el Registro, no se localice el número de identificación SCIAN, número de licencia ambiental, coordenadas geográficas, nombre comercial o teléfono (medio) de contacto, al no existir obligación normativa, conforme a lo establecido en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, deberá hacérselo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente caso, se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda y por lo tanto, deberá entregarle aquella documentación que dé cuenta de lo peticionado. 

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:



PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a la solicitud de acceso a la información 00078/TEPETLAO/IP/2021, por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en su caso, en versión pública, en formato “xlsx”, en datos abiertos o en aquel, en que se haya generado la información, respecto a las autorizaciones de funcionamiento, emitidas al primero de septiembre de dos mil veintiuno, relacionadas con las actividades señaladas en la solicitud de información o sus homólogas, lo siguiente:

· El Registro Municipal de Unidades Económicas, con el mayor grado de desagregación posible.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, para el caso de que no haya emitido alguna autorización respecto de las actividades señaladas en la solicitud, o que en el registro, no obre alguno de los datos señalados en el Considerando Sexto, deberá hacérselo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y correo electrónico señalado para tal efecto, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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